
ORDENANZA Nº: 47
AÑO: 2010

El Honorable Concejo Deliberante

De la Ciudad de Las Varillas

Sanciona con Fuerza de

Ordenanza

Artículo 1º.- Modifícase el plano de zonificación general (gráfico Nº 23

Ordenanza Nº 113/04), y por lo tanto desaféctase la zona industrial EIII y en

forma parcial las zonas E I y E II, éstas últimas en el sector comprendido entre

las calles Independencia, Maipú entre calle Chile hasta calle La Pampa de la

ciudad de Las Varillas.

Artículo 2º.- Aféctase la zona mencionada en el artículo 1º como zona C,

conforme lo establece la Ordenanza Nº 113/04 en su artículo 2º inc. 20.1.0, y

en los términos de la ordenanza 46/09.-

Artículo 3º.- Comuníquese, Publíquese, dése al registro Municipal y

Archívese.-

FECHA DE SANCIÓN: 07/07/10
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